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Litoral Gas S.A. 
Av. Luis Cándido Carballo 183, 1° piso, S 2013 CTU - Rosario 
Provincia de Santa Fe – República Argentina 
Teléfono: (0341) 4200100 – Fax: (0341) 4200101 
www.litoral-gas.com.ar 

 

DM N°: 01 397468 

Fecha: 07/10/2021 
 
 
Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo 
Pje. 13 de Diciembre 2954/56 
3000 – SANTA FE 

 
Ref.: Solicitud de suministro de gas a: Proyecto 183 Viviendas.  

Liniers – Stgo. de Chile – L. de la Torre – R. Sáenz Peña – Santa Fe. 

 
De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con relación al tema de referencia.  

A tal efecto, adjunto se remite anteproyecto P/SF/21/041 Rev.0 (para 183 Clientes 
Residenciales), elaborado de acuerdo a las condiciones actuales de los sistemas de 
provisión que opera esta Distribuidora, y en el cual se indican los trabajos a realizar, a cargo 
de los interesados. 

Es de considerar que la presente factibilidad ha sido determinada en base a la situación actual 
de los sistemas de distribución que opera esta Licenciataria en esa localidad. El inicio formal de 
la obra, mediante la emisión y suscripción de la/s respectiva/s Acta/s de Apertura de Obra y/o 
aprobación del proyecto constructivo por parte de esta Distribuidora, según corresponda, deberá 
materializarse antes de la fecha de vencimiento indicada en el Proyecto (04/04/2022). Caso 
contrario, de requerirse la actualización o renovación de la factibilidad de suministro, las obras 
asignadas y sus condiciones podrían verse modificadas, en función del escenario que 
oportunamente tenga lugar. 

Cabe aclarar que, los adherentes a la obra contarán con gabinete instalado. Previo a la 
habilitación, la contratista ejecutará los servicios domiciliarios integrales de acuerdo a lo 
establecido en la NAG 113. 

Por último y a los fines de su concreción, deberán tomar contacto con Empresas  
habilitadas a tal fin, información que se encuentra disponible en nuestra página Web 
www.litoral-gas.com.ar. 

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente. 
 
 

     MARÍA INÉS DRINCOVICH 
Gerente de Desarrollo de Mercado 

                    LITORAL GAS S.A. 
 

 
   

  

http://www.litoral-gas.com.ar/
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1.  NOTA : "Los accesorios de PE tipo ramal y los servicios de alto volumen se podrán utilizar
exclusivamente para la conexión de servicios a clientes."
2.  NOTA : "Los adherentes a la obra contarán con gabinete instalado. Previo a la habilitación, la
contratista ejecutará los servicios domiciliarios integrales en correspondencia con lo establecido en
la NAG 113."
3.  NOTA :"Los extremos de cañería libres para futuras conexiones (vagans) tendrán una longitud
mínima de 4 m para diámetros menores a 90 mm y de 6 m para diámetros mayores o iguales a 90
mm. La Inspección de Obras definirá la longitud aplicable a cada caso."
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Nota GTE/MRN° 20518

Rosario, 24 de Setiembre de 2021

Señores

MINISTERIO INFRAESTRUCTURA, S PUBLICOS Y HABITAT

Brown 4751 3000 - SANTA FE

Ref.: Casa Propia - 183 viviendas en barrio La Florida, Santa Fe

___________________________________________________________________________________________

De nuestra consideración:

En respuesta a vuestra solicitud de interferencias con relación a la obra citada en la

referencia, adjuntamos en anexo a la presente, copia de los planos de nuestras redes y/o

gasoductos existentes en la zona de trabajo prevista por dicha obra.-

La información suministrada tiene en cuenta el estado de las calles e implantación de

edificios vecinos al momento de la instalación de la cañería de gas.-

Las conexiones en derivación destinadas a los usuarios NO se indican en plano.-

En consecuencia, al ser éstos datos de carácter meramente orientativo, es obligación del

solicitante realizar, previo al inicio de obra, y mediante excavación manual, los sondeos

necesarios para la localización precisa de nuestras instalaciones obrando con los cuidados

que la situación requiere.-

Asímismo requerimos tengan a bien comunicarnos la fecha de inicio de vuestros trabajos a fin

de permitirnos, eventualmente, enviar al lugar a personal de nuestra Empresa, para lo cual

agradeceríamos recibir por los medios disponibles más abajo, y antes del inicio de las

actividades, los datos y teléfonos de contacto de vuestro personal responsable en obra.-

Solicitamos que antes de iniciar la excavación y durante los trabajos, se mantenga en todo

momento la señalización de precaución sobre la ubicación precisa de nuestras instalaciones,

considerando en cada caso la utilización de pinturas, estacas o banderines, según se trate

de áreas pavimentadas o no.-

En caso de generarse dudas sobre la ubicación NO AVANCE, solicite la intervención de

personal técnico de Litoral Gas S.A. al Tel.:0341-4100 414 de lunes a viernes de 8:00 a

17:00 Hs.-

Ante una emergencia comunicarse al Tel.:0800-777-5427 las 24 Hs. todos los días del año.-

Aprovechamos la oportunidad para informarles que en caso que las instalaciones de gas

existentes interfieran con la obra a ejecutar por Uds., éstas podrán ser reubicadas con

cargo al solicitante según lo establecido en el punto 6.4 del DECRETO 2255/92 que reglamenta

la ley 24.076, el que expresa "... todos los gastos y costos de tal remoción o traslado,

incluyendo los de modificación, acondicionamiento, sustitución y prolongación de

instalaciones que fuere menester realizar para que dichas instalaciones queden en

condiciones de seguridad y eficiencia desde el punto de vista técnico y económico, deberán

serle reintegrados a la Licenciataria por la persona jurídica, pública o empresa que haya

ocasionado la realización de los trabajos.".-

+--------------------------------------------------------------------------------------------+

! NOTA IMPORTANTE: La información entregada en la presente documentación es sólo orientativa.!

! Litoral Gas no se responsabiliza por los daños que pudieran ocasionar como consecuencia de !

! su utilización. !

! Es obligación del solicitante realizar, previo al inicio de obra, los sondeos necesarios !

! para la correcta ubicación de nuestras instalaciones, mediante excavación manual. !

! NO utilizar la presente información pasados los 60 días de su entrega; solicitar nueva !

! versión actualizada. !

! Solicitar el asesoramiento de nuestro personal en el lugar de la excavación. !

+--------------------------------------------------------------------------------------------+
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Nota GTE/MRN° 20518

Ref.: Casa Propia - 183 viviendas en barrio La Florida, Santa Fe

_____________________________________________________________________________________________

En ningún caso, la comunicación de la presente información implica asumir responsabilidad

alguna, siendo el Constructor de la obra responsable por los daños que se pudieran ocasionar

como consecuencia de su uso.-

Toda información complementaria sobre este tema puede ser solicitada en nuestras oficinas de

calle 24 de Setiembre 246 (2000) Rosario, telefónicamente al N° (0341) 4100 414 de lunes a

viernes de 8:00 a 17:00 Hs., o por correo electrónico a: prevenciondeaccidentes@litoral-

gas.com.ar.

Adjuntamos copia de las recomendaciones mínimas del Programa de Prevención de Daños de Litoral

Gas y al mismo tiempo advertimos que el no cumplimiento o prescindencia de su uso podría

afectar la seguridad pública, impactando sobre la integridad de bienes y/o personas y poniendo

en riesgo la continuidad de un servicio público nacional.-

Sin otro particular, saludamos atentamente.

PLANOS ENVIADOS

Tipo Red Nro.de Plano Tipo Plano

-------------------------- ------------------------ -----------------------

AP alta presion 18-00-h Rev.8 PL Plano

MP Media presion 18.13 Rev.30 PL Plano

+---------------------------------------------------------------------------------------------+

! NOTA IMPORTANTE: La información entregada en la presente documentación es sólo orientativa. !

! Litoral Gas no se responsabiliza por los daños que pudieran ocasionar como consecuencia de !

! su utilización. !

! Es obligación del solicitante realizar, previo al inicio de obra, los sondeos necesarios !

! para la correcta ubicación de nuestras instalaciones, mediante excavación manual. !

! NO utilizar la presente información pasados los 60 días de su entrega; solicitar nueva !

! versión actualizada. !

! Solicitar el asesoramiento de nuestro personal en el lugar de la excavación. !

+---------------------------------------------------------------------------------------------+
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